RES. 505/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2013-17-1-0001952, Ent. N° 505/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura, relacionadas con el otorgamiento de una partida anual de becas de estudio en el territorio nacional, correspondiente al Ejercicio 2019;

RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 4 de enero de 2019, el Área Administrativa elevó a la Dirección General de Secretaría de dicho Ministerio, actuaciones referentes al pago de las Becas a estudiantes de Enseñanza Media Básica y Superior de todo el país que otorga dicha Secretaría de Estado, adjuntando proyecto de Resolución por el que se dispone otorgar las referidas becas por un monto total de $ 90.373.212, correspondiente a la partida anual  del Ejercicio 2019;

2) que con misma fecha, la Dirección Financiero Contable informó que existe crédito presupuestal en el Ejercicio 2019 para atender la erogación en el Objeto de Gasto 577, Auxiliar 001 “Becas de Estudio –Territorio Nacional” por el monto de $90.373.212 en el Programa 340 de la Unidad Ejecutora  002”dirección de Educación”;

3) que se acompaña documento de afectación                     Nº 000017 de 23/01/2019 por la suma indicada y con cargo al Objeto referido en el numeral anterior;                  

CONSIDERANDO:  1) que el Artículo 115 de la Ley Nº 15.851 de 24 de diciembre de 1986, establece una partida anual con destino a otorgamiento de becas de estudio en el territorio nacional, en favor de estudiantes cuya condición económica así lo requiera y para la realización de cursos regulares en la enseñanza media o universitaria;

2) que por su parte, el Artículo 91 Literal E) de la Ley Nº 18.437 de 12/12/2008, establece como cometidos de las Comisiones Coordinadoras Departamentales, el difundir, seleccionar y proponer las becas a otorgar a estudiantes con dificultades económicas, de acuerdo con lo establecido en por la  Ley Nº 15.851 de 24 de diciembre de 1986;                                     
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el     Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones. Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Delegado en el Ministerio de Educación y Cultura, la intervención del gasto por $ 90.373.212, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas al Tribunal de Cuentas (Artículo 8 de la ordenanza 27 de fecha 22/5/58 en la redacción dada por Resolución de 16/6/2010);

2) Comunicar al Contador Delegado en el Ministerio de Educación y Cultura;
3) Devolver las actuaciones”.
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